






II OAXACA 
DE JUÁREZ 
GOBIERNO MUNICIPAL 2025-2027 

VECINA� Y VECINO� 

TRANSFORMANDO 

JUNTOS 

SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO 

"2025, Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

No. SOPyDU/DCSyCOP/AD/Flll-028/2025 

I.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción 111,
41, 42, 43 fracción VII y 45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con 
la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el 
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2025-
2027" aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la Decima
Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de diciembre de 2025 y el Acuerdo número: COP/015/2025 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2025-
2027", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el Oficio de Solicitud de 
Propuesta Técnica-Económica número DCSyCOP/DlyC/1740/AD/2025 de fecha 10 de diciembre de 2025, para la 
ejecución de los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de 
Adjudicación de Contrato número DCSyCOP/DlyC/1764/AD/2025 de fecha 12 de diciembre de 2025.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se 
cubrirán con Recursos Provenientes del "Ramo 33, Fondo de Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025", correspondientes a Fondo III, "Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" según Oficio 
de Aprobación del Ejercicio de los Recursos, conforme a lo siguiente: 

Nº Oficio de aprobación Fecha de oficio Clasificación Funcional 
1 FISMDF/028/2025 29 de octubre de Finalidad: 2.- Desarrollo Social 

2025 Función: 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Subfunción: 2.2.1. Urbanización 
Clave presupuesta!: 30305-2210504K27040119-61412-
2533325 

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1. 

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en, Avenida 
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el 
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

I.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato el Ciudadano Carlos Facundo
Alcacer Pérez, Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos José
Cástula Castellanos Arenas y Ezequiel Paulina Escamilla Arango, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y·Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,
todos del Municipio de Oaxaca de Juárez.

11.- Declara "El Contratista", que: 

11.1.- Es una Sociedad, que se acredita con el Instrumento Notarial númerc 

11.2.- Dent �del objeto social plasmado en el Instrumento Notarial que contiene el acta constitutiva y a la protocolización 
del a evantada con motivo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha ocho de octubre de dos mil 

nticuatro, relativa a la modificación del objeto social y en consecuencia reforma al artículo tercero de la constitución de 
a sociedad, según consta en el testimonio que contiene el Instrumento Notarial número  , se encuentra entre otros: 
Obras de Infraestructura como drenajes, agua potable, alcantarillados y urbanización, así como equipamiento urbano, 
infraestructura carretera como aperturas, mantenimiento y ampliación de caminos. 
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